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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03169/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por  Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio 00024/JIQUIPIL/IP/2018, otorgada por el Ayuntamiento de Jiquipilco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Buenos días. Quiero solicitar atentamente, me den el nombre completo por cada una de las localidades de su municipio, donde exista una autoridad auxiliar de la administración municipal, es decir, delegados, subdelegados, comisariados ejidales y/o otro. En conclusión, quiero el nombre completo de las autoridades auxiliares (delegados, subdelegados, comisariados ejidales y/o otro) y el nombre de la localidad que representan. (Anexo formato).” (sic)
El solicitante adjuntó el archivo FORMATO.docx, además de indicar como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, tal y como se aprecia a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Buenas tardes. Con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, presento por este medio mi inconformidad, por el hecho de que no fue atendida mi solicitud de información, en los términos que establece la normatividad en la materia. Reiterando nuevamente, se me proporcione la información requerida, de no hacerlo, se sancione al Sujeto Obligado en cuestión, que obstruye la transparencia de la información pública.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha cinco de septiembre de la presente anualidad, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que las partes fueron omisas en realizar las manifestaciones y/o alegatos que a sus derechos convinieran.
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaron lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el día tres de octubre de dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.  

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala en su artículo 166 párrafo cuarto:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por los artículos 176 y 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…”
Bajo este contexto, en lo sucesivo de este estudio se expondrán y analizarán los argumentos hechos valer por el particular.
TERCERO. Materia de la revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si el Ayuntamiento cuenta con facultades para generar, administrar o poseer la información solicitada por el ahora Recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar su entrega, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Estudio del asunto.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del asunto en que se actúa, se advierte que el particular solicitó el nombre completo de las autoridades auxiliares de la administración municipal, delegados, subdelegados, comisariados ejidales y/u otro por cada una de las localidades del Municipio, en el ejercicio de su derecho de acceso a la información consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública, así como la de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer el principio de máxima publicidad, toda vez que los sujetos obligados tienen el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, más si se trata de información de interés público por ser relevante o beneficiosa para sociedad o si esta contiene las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones, la cual deberá conservarse en archivos administrados actualizados.
Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados, cabe precisar, que el particular ajuntó a su solicitud de acceso a la información el archivo denominado FORMATO.docx que en esencia contiene una tabla con seis columnas, con los rubros: núm., localidad, nombre completo del delegado, subdelegado, comisario ejidal y/u otro.
Formato que de atenderse, implica que el Sujeto Obligado genere un documento ad hoc, situación a la que no están obligados los entes públicos en el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es clara en su texto, al establecer que los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado que esta se encuentre; en el entendido de que el derecho humano de acceso a la información comprende buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, sin que comprenda el procesamiento de la misma o presentarla conforme al interés del solicitante, en virtud de que no están obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones para entregarla conforme a las condiciones solicitadas.
Dicho de otro modo, el derecho de acceso a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, por lo que se reitera que el ejercicio de este derecho no constituye la generación de documentos ad hoc, robustece lo argumentado el criterio número 09/10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra dispone lo siguiente:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
Por lo tanto, se arriba a la convicción de que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante la elaboración, manejo y conservación del patrimonio documental y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñirse en su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente facilitar el acceso de la información pública gubernamental. En conclusión, el Sujeto Obligado deberá atender la solicitud de acceso a la información entregando el soporte documental en el que obre la información solicitada.
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de información tenemos que el Ayuntamiento de Jiquipilco omitió dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, en términos de lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Adjetiva en la Materia[footnoteRef:1], por ello, los motivos aducidos por el Recurrente resultan fundados, toda vez que se vulneró en su perjuicio lo estatuido en los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, considerando que es información pública toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, privilegiando siempre el principio de máxima publicidad. [1:  Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.] 

Por lo que en términos del artículo 223 de la Ley Adjetiva, se ordena al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto dé vista a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Jiquipilco, para que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad del servidor público ante la falta de respuesta a la solicitud de información en el plazo señalado en la Ley de Transparencia en la entidad.
Ahora bien, para iniciar el estudio materia del asunto que nos ocupa, cabe recordar que los sujetos obligados tienen el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, más si se trata de información de interés público por ser relevante o beneficiosa para la sociedad.
En consecuencia, resulta procedente analizar el marco normativo que rige el actuar del Ayuntamiento de Jiquipilco, partiendo de lo estatuido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece en el artículo 115 fracciones I y II, que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento investido de personalidad jurídica, como se lee enseguida:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado…
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal…”
De modo semejante, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala en sus artículos 112, 113, 116 y 124 que la base de la organización política y administrativa de la entidad será el municipio libre, mismo que será gobernado por un Ayuntamiento, con la competencia que le otorga la Constitución Federal en los asuntos que se sometan a su decisión, teniendo facultades para expedir el Bando Municipal, los reglamentos y todas las normas necesarias para para su organización y funcionamiento conforme a la previsiones que los ordenamientos aplicables les otorguen.
En relación directa con lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone en sus artículos 15, 27, 28, 31 fracción XII y 91, señala lo siguiente:
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado…
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia…
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera…
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;…”
Visto desde el marco normativo planteado, el Municipio será gobernado por un Ayuntamiento elegido mediante elección popular directa, sin que medie autoridad entre éste y el Gobierno del Estado, por ello, los asuntos de su competencia deberán resolverse colegiadamente por éste mediante sesión que se celebra por lo menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario, debiendo el Secretario del Ayuntamiento  llevar constancia de ello, mediante las respectivas acta de cabildo. Siendo una de sus atribuciones entre otras tantas, convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana.
Derivado de lo antes expuesto, este Instituto considera necesario establecer que de conformidad con el artículo 56 de la Ley en análisis, son autoridades auxiliares municipales los delegados, subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento.
Mientras que el diverso 64, prevé que para el eficaz desempeño de sus funciones públicas el Ayuntamiento podrá auxiliarse por las Comisiones, Consejo de Participación Ciudadana, las organizaciones sociales representativas de las comunidades y las demás que determinen las leyes, reglamentos o acuerdos.
En ese tenor, la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación se llevará conforme a lo establecido en los artículos 59 y 73 de la multicitada Ley Orgánica, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.
Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año…”
De lo anterior se colige, que la elección Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación se seguirá conforme al procedimiento establecido en la convocatoria respectiva, que para tal efecto emita el Ayuntamiento, firmada por el Presidente Municipal y el Secretario, cuando menos quince días antes de la elección, que deberá llevarse a cabo entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria, a efectos de que entren en funciones a más tardar el 15 de abril del mismo año. 
En lo relativo a los Jefes de Sector o Manzana son nombrados por el Ayuntamiento, en términos del artículo 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Autoridades auxiliares que tendrán encomendadas las siguientes atribuciones: 
“Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos.
I. Corresponde a los delegados y subdelegados: 
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven; 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones; 
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo;
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del ayuntamiento.
f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas. 
g) Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades. 
II. Corresponde a los jefes de sector o de sección y de manzana: 
a). Colaborar para mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante los cuerpos de seguridad pública, a los oficiales calificadores las conductas que requieran de su intervención; 
b). Elaborar y mantener actualizado el censo de vecinos de la demarcación correspondiente;
c). Informar al delegado las deficiencias que presenten los servicios públicos municipales;
d). Participar en la preservación y restauración del medio ambiente, así como en la protección civil de los vecinos. 
Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.”
De las disposiciones anteriores, se advierte que las autoridades municipales auxiliares en el respectivo ámbito de su competencia ejercerán las atribuciones que los Ayuntamientos les deleguen para mantener el orden, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, mientras que los Consejos de Participación Ciudadana, son los órganos de colaboración entre la comunidad y las autoridades, por lo que su actuación resulta indispensable en el desarrollo de la administración pública municipal, tan es así, que de no ser nombrados trae como consecuencia la suspensión del Ayuntamiento o de alguno de sus miembros, según se puede leer enseguida:
Artículo 44.- Son motivo de suspensión de un ayuntamiento o de algunos de sus miembros las siguientes causas graves: 
(…)
III. Dejar de integrar los consejos de participación ciudadana municipal o de convocar a la elección de las Autoridades Auxiliares previstas en esta Ley;…
En armonía con lo que señala la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal de Jiquipilco de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, reconocen a los Delegados, Subdelegados y miembros del Consejos de Participación Ciudadana como autoridades auxiliares municipales[footnoteRef:2], que se designan de entre los habitantes del municipio mediante la convocatoria de elección, para que duren en su cargo tres años, pudiendo ser removidos por causa grave que califique el ayuntamiento con el voto aprobatorio de las dos terceras partes de sus integrantes previa garantía de audiencia. [2:  ARTÍCULO 41. Las autoridades auxiliares municipales ejercerán las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos y las que les delegue el Ayuntamiento para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos y habitantes, son autoridades auxiliares en el Municipio: Tratándose de programas sociales, las autoridades auxiliares colaboraran en la difusión de los mismos en sus respectivas circunscripciones territoriales, pero en ningún caso podrán recopilar documentos de los particulares para presentarlos a nombre de estos a las dependencias de la administración pública municipal, con la finalidad de inscribirlos en programas sociales que lleve a cabo el ayuntamiento. Las autoridades auxiliares carecen de facultades, para realizar actos o contratos que impliquen el uso, disfrute o transición en relación con los bienes del municipio; hacer lo que no esté facultado en la ley orgánica municipal del Estado de México y Municipios, el presente bando, ordenamientos municipales y demás marco jurídico aplicable a la materia. I. Los Delegados Municipales; y II. Los Subdelegados Municipales. III. Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS) IV. Organizaciones Sociales representativas de las comunidades; V. Las demás organizaciones que determinen las Leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.] 

Así, en el caso concreto, es una obligación del Ayuntamiento convocar a los ciudadanos del Municipio para elegir a las autoridades mediante la convocatoria correspondiente, misma que en el caso concreto, fue aprobada en la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, del veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, que en su base vigésima sexta, vigésima novena y trigésima, dispone lo siguiente:
[image: ]
Como se advierte de la imagen inserta, las bases de las convocatoria para la elección de delegados y subdelegados del Municipio de Jiquipilco, estableció que el Presidente de la Mesa Receptora del Voto debía entregar al Ayuntamiento a través del Secretario el paquete electoral que contiene el resultados de los ciudadanos ganadores, a quienes el Ayuntamiento tomo protesta y entregó el nombramiento respectivo, firmado por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, momento a partir del cual entraron en funciones y concluye su gestión hasta el catorce de abril de siguiente año.
Así, conforme a los argumentos planteados, es factible decir que el Sujeto Obligado resulta competente para atender el requerimiento en lo relativo a las autoridades auxiliares, en virtud de que su obligación nombrarlos, así como la localidad que representan, toda vez que de conformidad con el artículo 16 del Bando Municipal 2018, para el cumplimiento de sus funciones sociales, políticas y administrativas el territorio del Municipio se divide en 55 Delegaciones, 1 Subdelegación y 21 Manzanas de la Cabecera Municipal, siendo las siguientes:
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Una vez precisado lo anterior, no se soslaya que de la solicitud de información se desprende que el particular también desea tener acceso al nombre de los Comisarios Ejidales de las localidades del Municipios, al considerar que son autoridades auxiliares de la administración municipal del Ayuntamiento de Jiquipilco.
En ese sentido, vale la pena subrayar que del marco normativo previamente analizado no se desprende que los Comisarios Ejidales sean autoridades auxiliares de la administración pública municipal, por lo que este Pleno consideró la inminente necesidad de remitirnos al contenido de la Ley Agraria, que dispone que los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las que hubieren adquiridos por cualquier otro título, los cuales operaran de acuerdo con su reglamento interno, sin más limitación en sus actividades que las que dispone la ley[footnoteRef:3], misma que reconoce como órganos de los ejidos en su numeral 21, a la asamblea, el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia. [3:  Cfr. Artículo 9 y 10 de la Ley Agraria.] 

Ahora bien, en lo relativo al comisariado ejidal dispone, que es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de la representación y gestión administrativa del ejido, constituido por un Presidente, un Secretario y un Tesorero, que tienen las facultades y obligaciones siguientes:
“Artículo 33.- Son facultades y obligaciones del comisariado: 
I. Representar al núcleo de población ejidal y administrar los bienes comunes del ejido, en los términos que fije la asamblea, con las facultades de un apoderado general para actos de administración y pleitos y cobranzas; 
II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios; 
III. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, así como cumplir los acuerdos que dicten las mismas; 
IV. Dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y del movimiento de fondos, así como informar a ésta sobre los trabajos de aprovechamiento de las tierras de uso común y el estado en que éstas se encuentren; 
V. Las demás que señalen la ley y el reglamento interno del ejido.”
Para ser miembros de comisariado ejidal se requiere ser ejidatario del núcleo de población de que se trate, haber trabajado en el ejido durante los últimos seis meses, estar en pleno goce de sus derechos y no haber sido sentenciado por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; los cuales serán electos en asamblea, para durar en funciones tres años[footnoteRef:4]. [4:  Cfr. 37, 38 y 39 Ídem.] 

Contenido de la Ley Agraria que cobra relevancia en el asunto que nos ocupa, puesto que nos permite determinar que los Comisariados Ejidales no son autoridades auxiliares de la Administración Pública Municipal, sino que se trata de Órganos del Ejido previamente reconocidos con personalidad jurídica y patrimonio propio, elegidos para su propia normativa, por lo que no resulta factible ordenar la información solicitada respecto a los Comisarios Ejidales, por no tratarse de información que el Sujeto Obligado deba generar, poseer o administrar en el ejercicio y uso de sus facultades y atribuciones.
A partir de los expuesto, este Instituto considera fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la particular hoy Recurrente, en razón que no obra constancia de que en los archivos del Ayuntamiento de Jiquipilco pueda obrar el nombre de los miembros de los Comisarios Ejidales, pero sí, de las autoridades auxiliares (Delegados, Subdelegados, jefes de sector o de sección y jefes de manzana) y miembros del Consejo de Participación Ciudadana.
Consecuentemente, el Sujeto Obligado deberá garantizar debidamente el derecho de acceso a la información pública, en términos de los artículos 4, 12 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo el entendido, de que es deber de los sujetos obligados, documentar sus actos a los cuales le reviste el carácter de públicos, bajo el principio de máxima publicidad, por lo que deberá hacer entrega del soporte documental que contenga el nombre de las autoridades auxiliares y miembros del Consejo de Participación Ciudadana, así como la localidad que representan, actualizado a la fecha de la solicitud de información, es decir, al treinta de julio del dos mil dieciocho. Mismo que de contener información clasificada como confidencial, deberá entregar en versión pública, atendiendo el siguiente considerando.

QUINTO. Versión Pública.
Finalmente debe señalarse que de ser el caso de que los documentos que vayan a ser entregados por el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución contengan datos personales, los mismos deberán clasificarse mediante la elaboración de una versión pública a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Órgano Garante debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquellos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, o aquellos que tengan el carácter de sensibles, porque afecten a la esfera, más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a la discriminación o conlleven a un riesgo grave conforme a lo previsto en la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a personas ajenas a su titular, sobre todo cuando traiga implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Entonces, para la clasificación de la información como confidencial y reservada, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia por el que se clasificó la información ordenada, es decir, deberá emitir el acuerdo correspondiente de manera fundada y motivada, mediante el cual testó aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
El Acuerdo de Clasificación de Información confidencial deberá atender lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé lo siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. “
Caso contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en lo que se refiere a lo entregado, pues no se podría establecer si se trata de una versión pública o de un documento ilegible, incompleto o tachado. En otras palabras, si no se exponen las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Jiquipilco, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00024/JIQUIPIL/IP/2018 y haga entrega, vía SAIMEX en versión pública de ser procedente, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, del soporte documental que contenga: 
1. Nombre de las autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Jiquipilco, al treinta de julio del dos mil dieciocho, así como, el nombre de la localidad que representan.
Para la entrega en versión pública de ser el caso, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, a la recurrente la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
QUINTO. Gírese oficio al Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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disposiciones contenidas en Ia Constitucion Polltica de 105 EStado
a la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgémca
Municipal del Estado de México, el Bando Municipal de Policia y Buen Gobierno en
vigor y a las atribuciones que les deleguen el H. Cabildo, en sus respectivas

localidades.
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